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Armenia Quindío, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal- Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante: Julián Eduardo Pedraza Ortiz  

Demandado: 

Casa Maestra S.A.S 

GEO Casamaestra S.A.S 

Sociedad Promotora Oviedo  

Radicado: 630013103002-2023-00268-00 

Asunto:  Requiere póliza  

 

La apoderada judicial del extremo demandante cumplió con el requerimiento 

hecho por el Juzgado, en dónde limitó la medida cautelar solicitada (anexo 021 

expediente digital), razón por la cual, previo a decidir sobre el decreto de las 

medidas cautelares, conforme lo dispuesto en el numeral 2° del Articulo 590 del 

C.G.P, el demandante deberá prestar caución por la suma de $12.000.000, 

equivalente al 20% de las pretensiones de carácter material que enuncia en el 

memorial mediante el cual cumplió con el mencionado requerimiento.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

MP. 
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